


Volver a las Raíces 2008
N O V E N A  E D I C I Ó N

Por noveno año consecutivo, el Gobierno de La Rioja ofrece
a jóvenes de origen riojano la oportunidad de vivir una ex-
periencia inolvidable en el Programa Volver a las Raíces.

Son ya 232 jóvenes de 16 países los que han participado en
esta iniciativa, con la que La Rioja ha sido pionera en Es-
paña. Gracias a la misma, y durante dos meses, se facilita a
estos jóvenes el reencuentro con sus familias, una forma-
ción profesional para su futuro y la posibilidad de conocer
sus raíces.

El éxito de este programa se pone de manifiesto cada año
por el creciente número de solicitudes recibidas. La Rioja
abre sus puertas con ilusión, aportando lo mejor de sí misma
y de sus gentes, para recibir a estos riojanos.





La iniciativa:
El Programa Volver a las Raíces es una iniciativa que el Go-
bierno de La Rioja puso en marcha en 1999 gracias a la cual
232 jóvenes descendientes de riojanos han tenido la opor-
tunidad de conocer la tierra de sus mayores y realizar prác-
ticas profesionales en empresas e instituciones de la Rioja.

¿Quién puede participar?
Este programa está abierto a jóvenes riojanos o descen-
dientes de riojanos de entre 18 y 30 años que estén a punto
de acabar sus estudios o los hayan finalizado recientemente,
y que residan fuera de España.

¿Qué objetivos pretende?
• Proporcionar una experiencia personal a descendientes

de riojanos en la tierra de sus mayores.
• Dotar de experiencia profesional en empresas riojanas, a

jóvenes que comienzan su vida laboral.
• Fomentar los vínculos existentes entre La Rioja y sus emi-

grantes.
• Posibilitar a empresas riojanas contactos con jóvenes

profesionales residentes en diferentes países.
• Lograr un mayor acercamiento y conocimiento de nues-

tra cultura común.
• Animar la participación de los jóvenes riojanos nacidos

fuera de La Rioja en las Asociaciones de emigrantes y
Centros riojanos en sus países de origen.

• Proyectar la identidad de La Rioja en el exterior.





¿Qué ofrece el Programa?

1. Viaje y estancia. 
El importe de la beca cubre los gastos de los viajes de los jó-
venes de sus lugares de residencia hasta La Rioja y sus pos-
teriores desplazamientos en la Comunidad, así como el alo-
jamiento y la manutención durante su estancia. El Gobierno
de La Rioja gestiona la búsqueda del alojamiento de los be-
neficiarios en residencias universitarias de Logroño, donde el
grupo de participantes tiene oportunidad de convivir y com-
partir lo cotidiano con jóvenes universitarios riojanos.

2. Trabajar en La Rioja.
El Gobierno de La Rioja, en colaboración con la Federación
de Empresarios de La Rioja y otras entidades, selecciona a
empresas e instituciones colaboradoras que ofrecen prácti-
cas de acuerdo al perfil profesional de los beneficiarios. El pe-
riodo formativo en empresas e instituciones sirve a los jóve-
nes para favorecer su inserción laboral allí donde se encuentren
y sienta las bases para establecer posibles colaboraciones
entre el sector empresarial riojano y los de otros países.

3. Conocer La Rioja.
Los jóvenes beneficiarios tienen la oportunidad de conocer
La Rioja mediante ciclos de conferencias y visitas a los lu-
gares que han forjado la historia de nuestra Comunidad. Todo
ello ofrece un amplio panorama sobre los distintos aspec-
tos que configuran nuestra identidad social: la historia, la li-
teratura, la gastronomía, las tradiciones, la economía… 

4. Vivir La Rioja.
Durante dos meses los jóvenes participantes en el programa
viven en La Rioja, disfrutando de la hospitalidad de los rio-
janos, pasean por sus calles y comparten el día a día con
compañeros de trabajo, amigos y familiares. Además, son
muchas las entidades que ceden sus espacios e instalacio-
nes (bibliotecas, cibertecas, centros culturales… etc.) para
que estos jóvenes conozcan en profundidad La Rioja.





Beneficiarios
Pueden acogerse a estas ayudas los estudiantes y titulados
recientes que deseen adquirir experiencia profesional en em-
presas riojanas, que cumplan los siguientes requisitos:
• Ser riojano o descendiente de riojanos.
• Tener más de 18 años y menos de 30 en la fecha de la

publicación de la Convocatoria. 
• Residir fuera de España.
• Haber finalizado dentro de los tres últimos años estudios

oficiales de Licenciatura, Diplomatura, Arquitectura, In-
geniería, Formación Profesional o equivalentes en sus
respectivos países o hallarse cursando el último curso de
los mismos.

• Poder incorporarse en las empresas e instituciones se-
leccionadas a partir de enero del 2008, por un periodo
mínimo de dos meses.

• No haber participado en ediciones anteriores del Pro-
grama “Volver a las Raíces”.

Documentación requerida:
• Modelo de solicitud.
• Certificado de nacimiento y de parentesco con el fami-

liar riojano, original o compulsado (legalizado).
• Documento acreditativo que justifique la residencia fa-

miliar en el extranjero, certificado original o compulsado.
• Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Iden-

tidad o equivalente del solicitante.
• Certificado del expediente académico completo del es-

tudiante, detallado por asignaturas y sus calificaciones,
debidamente sellado por su Centro de Estudios.

• Curriculum vitae.
• Memoria justificativa en la que se expliquen los motivos

de la solicitud con una extensión mínima de tres folios.





Selección de los candidatos:
Los candidatos se seleccionarán en función de los siguien-
tes criterios:
• Valoración del expediente académico y curriculum vitae

(2 puntos).
• Valoración de la memoria justificativa (2 puntos).
• Adecuación de la titulación del solicitante a la disponibi-

lidad de plazas adecuadas a su perfil (4 puntos).
• Vinculación del solicitante con La Rioja y los Centros Rio-

janos (1 punto).
• Posesión de la nacionalidad española (1 punto).

Presentación de solicitudes:
Las instancias y la documentación se presentarán o se re-
mitirán por correo certificado al Registro General del Go-
bierno de La Rioja o a cualquiera de las dependencias pre-
vistas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En el momento de la presentación de la solicitud por cual-
quiera de los medios indicados con anterioridad se ade-
lantará la hoja de solicitud, a efectos informativos, a la Di-
rección General de Acción Exterior del Gobierno de La
Rioja por fax (+34 941 291773) o a través del correo elec-
trónico volver.raices@larioja.org

Fechas del Programa:
• Publicación de la convocatoria: 12 de julio de 2007.
• Fecha de finalización del plazo de presentación de soli-

citudes: 13 de septiembre de 2007.
• Realización de las prácticas: 2 meses, durante el primer

trimestre del año 2008.



Oficina de Información
de La Rioja
Rosana Sáenz Pugener
Tel: 00 54 114 331 39 76
Avda. Belgrano, 954.
C1092 AAVV Buenos Aires.
Argentina.
info.argentina@larioja.org

Argentina
Centro Riojano de Buenos Aires
José Armas
Tel: 00 54 114 331 39 76
Avda. Belgrano, 954.
01092 MW Buenos Aires (Argentina)

Centro Riojano de Mar del Plata
Dante Espinosa Garay
Tel: 00 54 223 472 56 90
Avda. Colón 4815
7600 Mar de Plata (Argentina)

Centro Riojano de Rosario
Beatriz Pérez Menazzi
Tel: 00 54 341 421 35 89
C./ Rioja 1.052. Piso 3
2000 Rosario (Argentina)

Centro Riojano de Mendoza
Amelia Redondo
Tel: 00 54 261 423 53 75
C./ San Lorenzo nº 12 6º-4ª
5500 Mendoza (Argentina)

México
Centro Riojano de México
Antonio López de Silanes
Tel: 00 525 604 19 94
C./Amores, 1304
03100 Colonia del Valle (México)

Venezuela
Centro Riojano de Venezuela
José Luis Cerezo
Tel: 00 582 762 76 05
C./ Bellas Artes.
Quinta Jotave-Los Chaguaramos
Caracas (Venezuela)

Chile
Sociedad Benéfica La Rioja
Gonzalo Santolaya
Tel: 00 562 207 06 36
C./ Nevería, 4855
Las Condes (Santiago de Chile)

Centro Riojano de Viña del Mar
Agustín Merino
Tel: 00 563 229 628 91
C./ Alonso de Ercilla, 750
Viña del Mar (Chile)

Para más información:
www.larioja.org/volveralasraices
www.riojanos.org
email: volver.raices@larioja.org
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